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Presentación 

Vivimos en un presente inmediato donde las sociedades 

incorporan el uso de las tecnologías en su cotidianidad hasta 

el punto de confiarle nuestros más delicados y cruciales 

procesos de registro, transformación y flujos de la 

información. El sector financiero y los negocios, la educación 

y la salud dependen cada vez más de estos desarrollos para 

cumplir eficientemente con sus objetivos. 

Ahora, la administración de justicia, que en siglos no había 

experimentado verdaderas evoluciones significativas, se 

enfrenta a una realidad de la que no podrá apartarse.  

En el presente documento conocerán experiencias 

internacionales y colombianas que confirman una evidente y 

generalizada preocupación en  el uso de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC) para el sector justicia.  

En toda escala de búsqueda de soluciones para el 

mejoramiento de la justicia, desde modelos de gestión hasta 

los más ambiciosos planes estratégicos de modernización, los 

poderes judiciales y los gobiernos advierten y preparan el 

camino para el paulatino e inminente uso de las TIC en los 

órganos judiciales.  

La Corporación Excelencia en la Justicia, por encargo del 

Ministerio de las TIC, ha querido mostrar en este documento 

lo que la tecnología ya está haciendo por el mejoramiento de 

los sistemas de justicia, y lejos de pretender abarcar la 

totalidad de soluciones implementados a nivel nacional e 

internacional, se buscó identificar experiencias positivas y 

cercanas a nuestro contexto, que sirvan de referente y como 

agente motivador e inspirador para los operadores y usuarios 

de la justicia en nuestro país.   

Dichas prácticas han permitido profundas transformaciones 

culturales y funcionales en los sistemas judiciales y han 

contribuido en gran medida a que la sociedad experimentara 

una justicia eficiente, cercana y transparente a la luz de las 

nuevas tecnologías. 

Para organizar el gran espectro de aplicaciones, la 

observación está dividida en cuatro categorías, cuya 

formulación encuadra los usos de la tecnología en la justicia 

con relación a su nivel de complejidad y al grado de 

interacción con usuarios y operadores en general. Estas 

dimensiones nacieron de un estudio comparado de e-justicia 

realizado por encargo de la XIII Cumbre Judicial 

Iberoamericana realizada en el año 2006. Estas categorías o 

estadios de aplicación son: Información, Gestión, Relación y 

Decisión. 

 

1. Experiencias Internacionales 

Información 

El grado de desarrollo y confiabilidad en las tecnologías 

disponibles hoy en día, hace que el tratamiento de la 

información sea el principal uso que se le da en los sistemas 

de administración de justicia y se pueden encontrar 

experiencias que ofrecen:  

 Difusión de información sobre la administración de 

justicia 

 Suscripciones, boletines electrónicos 

 Consulta e integración de bases de datos 

 Alertas y difusión de información específica sobre el 

estado de un caso 

 Intercambio de datos entre operadores jurídicos 

 Orientación a la ciudadanía. 

 

México: - Tribunal Virtual - Poder Judicial, Estado de 

Nuevo León 

 
Tribunal Virtual – Pantalla de Entrada  

http://tribunalvirtual.nl.gob.mx 

El Tribunal Virtual es un sistema informático que permite 

administrar expedientes y ofrecer servicios de consulta a las 

partes y sus representantes legales a través de Internet. 

Por una parte está el abogado litigante quien se beneficia del 

Tribunal Virtual como “un sistema que permite de manera 

instantánea la consulta de información respecto a los 

acuerdos dictados por los jueces en torno a un asunto o 

expediente, así como, dar seguimiento a las promociones y 



actuaciones judiciales desde una computadora con conexión a 

Internet”
1
. 

El otro protagonista y usuario de la aplicación es el Tribunal 

Superior de Justicia que la usa como “un sistema de 

administración de información judicial (documentos y 

actuaciones), que da certeza jurídica, y facilita el almacenaje, 

circulación, consulta y en general toda la administración de 

expedientes judiciales desde los tribunales con ubicación 

geográfica distante. Asimismo, facilita el control de 

productividad de cada juzgado y permite el control de la 

gestión de los juzgados específicos, en el mismo intervienen la 

Oficialía de Partes, las personas que realizan la digitalización 

y captura de expedientes, los escribientes, los secretarios de 

acuerdos, los jueces, etc.“
2
 

En su momento, la Coordinación de Informática se encargo 

del desarrollo de los módulos para digitalizar y guardar 

documentos, así como, la aplicación para la consulta a través 

de Internet; el personal de los juzgados la digitalización de 

documentos y a la presidencia la labor de conseguir los 

recursos para dotar a los juzgados con el equipo necesario 

para la digitalización y captura de información. El plan de 

implementación se dividió en las siguientes etapas: 

1. Adaptar el sistema para operar en 13 juzgados civiles, y 

almacenar la totalidad de los expedientes. 

2. Crear un sistema que opere en Internet, donde las partes 

autorizadas consulten la información recibida y generada 

en los juzgados  

3. Implementar las funciones de la primera etapa en los 

sistemas de los juzgados familiares, menores y mixtos y 

así incorporar la información de dichos juzgados. 

4. Incorporar a las salas civiles y sala familiar  

5. Agregar a juzgados penales y salas penales. 

6. Incorporar el envío de promociones y recepción de 

notificaciones electrónicas 

Desde el año 2002 inicia el proyecto con información de 13 

Juzgados de materia Civil y Mercantil. Durante los años 2003 

y 2004 se agrego la información del resto de los Juzgados de 

todo el estado de Nuevo León, tanto de primera instancia 

como de segunda instancia. 

A partir del 1 de Febrero del 2007 en Nuevo León se da inicio 

a la Oralidad Civil y Familiar. Igualmente en el Tribunal 

Virtual, además de documentos escaneados y documentos de 
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 El Tribunal Virtual. Innovación legislativa, tecnológica e 

institucional del Poder Judicial del Estado de Nuevo León. 
PROGRAMA DE COOPERACIÓN UNIÓN EUROPEA – MÉXICO. 
Procuraduría General de la República. México 2006, p. 40. 
2
 ibíd. 

resoluciones, se agregaron los videos correspondientes a las 

audiencias del juicio oral, dando así una gran trascendencia 

ya que si se  tiene el autorizado el  acceso, se pueden 

observar desde cualquier sitio de Internet en forma integra el 

video correspondiente a las audiencias de Juicio Oral. 

 
Tribunal Virtual – Consulta de Expedientes  

A partir del 1 de agosto del 2008 se adicionaron dos servicios 

el Envío de promociones electrónicas y la notificación 

electrónica, respaldados a través de una reforma al Código de 

Procedimientos Civiles del Estado
3
, donde se reconoce el 

sistema Tribunal Virtual como una herramienta válida para la 

redacción de promociones y notificaciones electrónicas. 

Estas características han hecho que la aplicación del Tribunal 

Virtual sea una herramienta indispensable para el ciudadano 

y abogado litigante en Nuevo León, ya que a la fecha se han 

registrado unos 43,000 usuarios y en  las estadísticas de 

acceso se reflejan que diariamente se reciben  5,000 visitas 

en  las cuales se consultan en promedio 20,000 expedientes 

de los diferentes Juzgados y Salas del Tribunal, lo cual, de 

realizarse de manera tradicional, no se tendría la capacidad 

de personal ni de infraestructura para atender dicha 

demanda. 

 

Perú: - Sitio web del Poder Judicial, Transparencia 

 
http://www.pj.gob.pe/transparencia/index.asp 

                                                           
3
 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN (Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 3 de 
Febrero de 1973) Ultima reforma integrada Publicada en Periódico 
Oficial del 07 julio 2008 

http://www.pj.gob.pe/transparencia/index.asp


La Ley Nº 27806, conocida como Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública
4
, determina de manera 

puntual la información que debe estar publicada en los 

correspondientes portales o sitios web de las entidades del 

Estado, así como los responsables, requisitos, procedimientos 

y demás para acceder a la información pública.  

El sitio web del Poder Judicial de la República del Perú 

dispuso un espacio distintivo para concentrar toda la 

información concerniente a la transparencia de la institución, 

tal como lo establece la Ley. En materia de presupuesto es 

posible consultar de manera trimestral la información 

detallada desde el año 2004, a través de informes de 

asignación y ejecución de recursos, así como las medidas en 

materia de gestión administrativa. También desde el mismo 

año y de manera trimestral es posible consultar la cantidad 

del personal activo vinculado agrupado en categorías, además 

de los costos que representan para el Poder Judicial 

incluyendo también la carga pensional del personal pasivo y 

los contratos administrativos de servicios. 

En el tema de contratación de bienes y servicios, el visitante 

puede informarse de los concursos abiertos, licitaciones 

públicas, adjudicaciones directas y en menor cuantía desde el 

año 2003 y consolidado trimestralmente, además de 

publicarse los planes anuales de adquisiciones junto a las 

resoluciones administrativas que la soportan. La información 

estadística que muestra el espacio de transparencia del Poder 

Judicial corresponde al número de dependencias judiciales 

por distrito según el órgano jurisdiccional
5
, los expedientes 

resueltos e ingresados por órgano jurisdiccional y 

especialidad y reportes de la resolución de expedientes en 

trámite y en ejecución, información consolidada de forma 

trimestral desde el año 2007. A través de encuestas a la 

ciudadanía y de la información estadística disponible, el 

Poder Judicial del Perú publica trimestralmente desde el 

2004, cuadros con los principales indicadores de desempeño 

como Aceptación de la ciudadanía, Resolución, Congestión y 

Calidad Judicial, con comentarios que explican su cálculo y los 

resultados. 

Los visitantes también pueden conocer la Hoja de Vida de los 

Jueces y Magistrados, las decisiones de la Presidencia, el 

Consejo Ejecutivo y la Gerencia General del Poder Judicial, los 

documentos de gestión institucional
6
, reglamentos, 

procedimientos, directivas y demás. 

                                                           
4
 “…y regular el derecho fundamental del acceso a la información 

consagrado en el numeral 5 del Artículo 2° de la Constitución Política 
del Perú.” – Artículo 1° LEY Nº 27806. 
5
 Sala Superior, Juzgados Especializados y Juzgados de Paz Letrado. 

6
 Plan Estratégico y Operativo, Organigrama 

Costa Rica - Sistema Costarricense de Información 

Jurídica (SCIJ) 

El Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ), 

permite consultar la información jurisprudencial de manera 

vinculada con la legislación vigente o histórica, gracias a la 

integración de los siguientes sistemas de información. 

• Centro Electrónico de Información Jurisprudencial (CEIJ), 

llamado antiguamente Digesto (jurisprudencia judicial y 

jurisprudencia administrativa (que incluye la hacendaria, 

tributaria y aduanera) 

• Revista de Jurisprudencia de la Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia 

• El Sistema Nacional de Legislación Vigente (SINALEVI) de 

la Procuraduría General de la República (leyes, decretos 

ejecutivos, pronunciamientos y demás normativa de 

aplicación general) 

• El Digesto Tributario del Ministerio de Hacienda 

(Resoluciones en materia tributaria) 

En el SCIJ, el usuario puede consultar una norma citada 

dentro de una jurisprudencia y viceversa, cuando la norma 

legislativa cita una sentencia, enlazando las bases de datos 

correspondientes. 

La ciudadanía en general puede acceder vía Internet al 

sistema de clasificación, búsqueda y consulta en línea, pero 

también los operadores jurídicos, legisladores y usuarios de 

las entidades vinculadas pueden ingresar al sistema a través 

de una red interna (Intranet).   

Los esfuerzos del Costa Rica por facilitar la consulta de 

información jurídica datan de mediados de la década de los 

80, Universidad Internacional de la Florida (FIU)
7
 realizó una 

evaluación del Sector Justicia. Dicho estudio generó un 

acuerdo bilateral con los Estados Unidos
8
 para consolidar y 

modernizar el sistema de justicia costarricense. Una de las 

áreas de acción implicadas hacía referencia a la disponibilidad 

de contar con información actualizada relativa a 

jurisprudencia, doctrina y legislación vigente. 

Posteriormente en el año 1993, la Corte Suprema de Justicia 

impulso su Programa de Modernización de la Administración 

de Justicia.  El Sistema Costarricense de Información Jurídica 

(SCIJ) se originó en el Proyecto de Mejoramiento de la 
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 Con los auspicios del Instituto Latinoamericano de las Naciones 

Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del 
Delincuente (ILANUD) y el Proyecto Regional de Administración de 
Justicia (RAJO) de la A.I.D. 
8
 Proyecto de Mejoramiento del Sector de Justicia (AID Proyecto Nº 

515-0244 y sus anexos). 



Administración de Justicia que hiso parte del mencionado 

plan de modernización
9
. 

Para realizar las consultas, el sistema inicia
10

 con un término 

denominado descriptor de primer nivel, del cual derivan otros 

descriptores y de estos otros (y así sucesivamente). Esta 

herramienta de control terminológico, facilita la ubicación 

temática de los pronunciamientos, leyes y jurisprudencia. 

Cuenta con Descriptores, que se refieren a todo concepto o 

término jurídico que tenga autonomía conceptual, distinto o 

diferenciado de otros conceptos del Derecho. Constituyen 

términos autorizados por los cuales se puede obtener la 

información, mediante la opción de búsqueda temática. Los 

Descriptores tienen asociados Restrictores, los cuales 

funcionan como subtítulos que guían y restringen la 

búsqueda temática, por ello constituyen una valiosa 

herramienta para el interesado en obtener la información de 

una manera más precisa. 

 
http://200.91.68.20/scij/ 

Contiene diversos métodos de búsqueda de la información, 

los cuales se dividen en Búsquedas Simples, Temáticas, 

Selectivas o bien Búsqueda libre. Además posee 

Jurisprudencia Relevante, donde se despliegan las sentencias 

consideradas de especial interés, por su aporte al 

conocimiento y la investigación jurídica. 

Los usuarios pueden restringir la búsqueda, permitiendo 

localizar por ejemplo un voto salvado de un Juez o Magistrada 

en particular o una norma publicada en determinado número 

del Período Oficial de la República de Costa Rica. También 

permite buscar información por normativa citada en los 

extractos de la sentencia, indicando número de la norma, 

nombre de la norma, número de artículo, entre otros.  

 

                                                           
9
 Para dicho proyecto se celebró el contrato de financiación 859/OC-

CR con el Banco Interamericano  de Desarrollo (BID). 
10

 Revista Tecnología de Información y Comunicaciones – 25 
Aniversario. Poder Judicial-Depto. de Artes Gráficas -B. 34190 - 2009 

Brasil: TV Justicia - Canal de Televisión Público 

 

TV Justicia es un canal de televisión pública, sin ánimo de 

lucro, coordinado por el Supremo Tribunal Federal de Brasil 

(STF)
11

. 

El objetivo del canal es de ser un espacio de comunicación y 

acercamiento entre los ciudadanos y el poder judicial, los 

fiscales, el Defensor del Pueblo y la Ley. 

El propósito del canal es permitir que el público acompañe a 

la Judicatura en su día a día, enseñar a la gente sobre cómo 

alcanzar la justicia y cómo defender sus derechos. TV Justicia 

trabaja para informar, aclarar y ampliar el acceso a la justicia, 

buscando hacer más transparentes sus acciones y decisiones. 

Otra finalidad importante es la de sacar al aire programas que 

exponen una visión general de Justicia, pero también la 

diversidad que la compone. 

La Corte Suprema de Brasil creó un canal exclusivo con el fin 

de llenar un vacío dejado por las emisoras comerciales en 

relación con las noticias judiciales, las cuales tienen un 

formato cuya estructura permanece fija en el presente y 

donde muchas veces no se le da el debido tratamiento a estas 

cuestiones, llegando incluso a confundir a la población. Al 

comunicar los temas con mayor profundidad y diversidad, TV 

Justicia trata de evitar la sensación de impunidad ante una 

posible descalificación del Poder Judicial por parte del 

espectador. El canal se considera “un complemento a la 

noticia transmitida por otras estaciones y, por lo tanto, esto 

hace la diferencia.” 

El instrumento jurídico para la creación de TV Justicia es la 

Ley 10.461 de 17 de mayo de 2002, que modificó la Ley 8977 

de mayo de 1995, "Ley de Cable," llamada para regular el 

funcionamiento de la televisión por suscripción. Con sede en 

el Supremo Tribunal Federal en Brasilia, TV Justicia comenzó a 

transmitirse en agosto 11 de 2002. A través del sistema de 

cable y por satélite (DHT), la señal de TV Justicia también 

puede ser captada por antenas parabólicas. 

La administración del canal se encuentra bajo la 

responsabilidad del Consejo Estratégico. La otra instancia 

deliberativa es el Comité de Redacción, dedicada 
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 http://www.tvjustica.jus.br/  

http://200.91.68.20/scij/
http://www.tvjustica.jus.br/


exclusivamente a cuestiones de forma y contenido de la 

programación. 

Recientemente, el Supremo Tribunal Federal se convirtió en 

la primera corte que cuenta con un espacio exclusivo en el 

popular sitio web de publicación de videos, YouTube. En la 

dirección: http://www.youtube.com/stf visitantes de todo el 

mundo pueden examinar el contenido de los programas 

transmitidos en el canal TV Justicia. El lanzamiento de éste 

espacio se realizó el 1° de octubre de 2009 y dos horas 

después las estadísticas ya registraban más de 500 accesos.  

 
Canal oficial del Supremo Tribunal Federal en Youtube  

También se encuentran disponibles los más importantes  

juicios realizados en la plenaria del Tribunal, parte del voto de 

los ministros dentro de las decisiones e informes del Consejo 

Nacional de Justicia. 

Además del canal de televisión TV Justicia y un espacio de 

contenidos en video en YouTube, el Supremo Tribunal Federal 

del Brasil creó y administra una emisora de radio desde el 

mayo de 2005, llamada Radio Justicia – “Sintonice sus 

Derechos”. Tres años después, en el año 2007, la emisora 

aumentó su potencia para transmitir 24 horas al día desde el 

sótano del Supremo Tribunal en Brasilia, a todo el Distrito 

Federal. 

Radio Justicia se puede sintonizar de las siguientes formas: 

 En Radio FM en la frecuencia 104.7 MHz, en Brasilia. 

 A través de Internet en http://www.radiojustica.jus.br  

 Vía satélite, por Brasilsat B4, 3649 MHz, polarización 

vertical, 4,399 Mbps, FEC ¾, PID de audio 0350. 

 

España: Punto Neutro Judicial12 

 
Punto Neutro Judicial – Esquema de la estructura de red 

El Punto Neutro Judicial es una red, que permite el acceso de 

los órganos judiciales a las bases de datos de las diferentes 

administraciones públicas y organismos cooperadores con la 

Administración de Justicia. 

Fue aprobado por el Consejo General del Poder Judicial 

(CGPJ) en febrero del 2002 y consiste en un nodo central o 

infraestructura de red privada y segura de comunicaciones 

común para toda la Administración de Justicia, que permite la 

consulta de información entre las distintas redes corporativas 

de las comunidades autónomas, Ministerio de Justicia y CGPJ 

y otras como: 

 Dirección General de Tráfico 

 Agencia Estatal de Administración Tributaria 

 Instituto Nacional de Estadística (datos padronales)  

 Instituciones penitenciarias 

 Dirección General de la Policía y la Guardia Civil 

 Consejo General del Notariado (consulta al archivo 

electrónico de poderes de representación procesal) 

 Colegio de Abogados de Madrid (directorio de abogados 

ejercientes) 

A través de internet ingresando a http://inter-ius.pnj.cgpj.es 

con un nombre de usuario y contraseña, se puede consultar, 

integrar y hacer seguimiento a los registros que por Ley están 

atribuidos al Ministerio de Justicia: 

 Registro Central de Penados y Rebeldes 

 Registro Mercantil Central 

 Registro Central de sentencias firmes de menores 

 Registro Central de violencia doméstica 
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 Fuentes: Consejo General del Poder Judicial - Proyectos del CGPJ 

en el ámbito tecnológico de Justicia, Madrid,14 de noviembre de 
2006. Revista de Internet, Derecho y Política de la UOC - Ana María 
Delgado García, Rafael Oliver Cuello - IDP Número 4 (2007) I ISSN 
1699-8154. 

http://www.youtube.com/stf
http://www.radiojustica.jus.br/
http://inter-ius.pnj.cgpj.es/


 Registro el de Bienes Muebles 

 Agenda de juicios rápidos 

 Cuentas de Consignación 

 Intranet del Ministerio de Justicia (Fiscalía General del 

Estado) 

 Seguridad Social (consultas a la TGSS, INSS e ISM)  

 Violencia Doméstica 

Los beneficios en la implementación del Punto Neutro Judicial 

son los siguientes.  

 Facilitar la comunicación entre los propios órganos 

judiciales y la conexión de las aplicaciones de gestión 

procesal, en el marco del test de compatibilidad
13

 

(itinerario de asuntos y recursos, remisiones de 

peticiones de auxilio judicial…).  

 Facilitar la relación de los órganos judiciales con el Centro 

de Documentación Judicial (Cendoj) en materia, por 

ejemplo, de remisión de las resoluciones judiciales al 

Cendoj, comunicaciones entre el Cendoj y las bibliotecas 

judiciales o el acceso al portal web del Poder Judicial
14

.  

 Facilitar a los órganos judiciales el acceso a servicios y 

registros prestados por el Ministerio de Justicia, del 

Interior u otros organismos.  

 Facilitar la relación entre los órganos judiciales y el CGPJ 

y otras instituciones, posibilitando varias prestaciones 

informáticas, como el acceso desde la inspección a las 

aplicaciones de gestión procesal, elaboración de 

estadísticas judiciales o accesos al Registro de Personal. 

El Punto Neutro Judicial constituye el soporte de la aplicación 

Inter-Ius, un sistema de intercambio de documentos 

judiciales que permite a los juzgados intercambiar 

información y obtener una comunicación entre sí, con el 

objetivo de hacer más rápida la tramitación de los 

procedimientos. Además, permite al CGPJ disponer de un 

canal permanente y recíproco de comunicación con todos los 

órganos judiciales, en especial con los gubernativos. 

Este sistema se utiliza, por ejemplo, para la remisión por los 

secretarios judiciales de las estadísticas de los juzgados y 

tribunales a la Sección de Estadística del Consejo o la 

centralización de la información sobre la celebración de 

subastas judiciales. 
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 Art. 230.5º de la LOPJ: “Los programas y aplicaciones informáticas 
que se utilicen en la Administración de Justicia deberán ser 
aprobadas previamente por el Consejo General del Poder Judicial, 
quien garantizará su compatibilidad”.– “Los sistemas informáticos 
que se utilicen en la Administración de Justicia deberán ser 
compatibles entre sí para facilitar su comunicación e integración, en 
los términos que el Consejo General del Poder Judicial”. 
14

 http://www.poderjudicial.es  

Brasil: Sistema Push 

 
Página de registro al servicio Pus: 

http://www.stj.gov.br/webstj/Processo/Push/ 

El Sistema Push es una herramienta disponible para cualquier 

ciudadano que tenga interés en seguir el curso de un proceso 

registrado en la base de datos del Tribunal Superior de 

Justicia. El servicios Push no tiene costo y el objetivo de su 

implementación es el de ofrecer un servicio auxiliar de 

información, por lo que no se trata de un medio oficial de 

comunicación que produzca efectos jurídicos. 

El usuario se suscribe al servicio registrando un correo 

electrónico y el número de proceso de su interés. De esta 

manera recibirá automáticamente en su cuenta de correo 

cualquier novedad que haya sido realizada en el proceso. 

También es posible configurar la misma suscripción para 

recibir noticias e informativos con jurisprudencia destacada 

generados por el Tribunal Superior de Justicia 

Los abogados también se pueden beneficiar del mismo 

servicio, pero éste se denomina sistema o seguimiento Push 

OAB. Funciona como el Sistema Push convencional, con la 

ventaja de que el abogado se registra con un número de 

vinculación con el que podrá recibir información sobre el 

curso de los procesos en los cuales tenga participación, sin 

necesidad de registrarse individualmente en cada uno. 

Por último, el Sistema Push Corporativo es un servicio 

ofrecido a través de convenio con determinados órganos que 

poseen un número muy grande de procesos en el Tribunal. 

Actualmente está en funcionamiento para la Caixa Económica 

Federal, la Abogacía General de la Unión y el Instituto 

Nacional de Seguridad Social. De forma similar a los servicios 

push arriba citados, tiene por finalidad entregar al final de 

cada día, el estado de todos los procesos en los que la 

entidad en particular actúa como parte interesada. 

  

http://www.poderjudicial.es/
http://www.stj.gov.br/webstj/Processo/Push/


OTRAS EXPERIENCIAS DE USOS DE LAS TIC PARA EL 

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

Son notables los avances que han tenido los sitios web de los 

poderes judiciales en los últimos 5 años. Cada vez contamos 

con portales que favorecen la información, la transparencia, 

la rendición  de cuentas y la orientación ciudadana y así 

mismo cada vez se cuenta en un solo sitio con más  servicios y 

consulta de bases de datos. 

Chile
15

: Además de la información detallada que contiene el 

Poder Judicial, encontramos en este sitio la programación de 

salas, el estado de las causas, la cuenta pública, informes de 

proyectos de ley, el centro de notificaciones virtuales y el 

centro de medidas cautelares de familia.  

Brasil
16

: Estadísticas judiciales, amplia información sobre 

todos los tipos de procesos, agendas, jurisprudencia, la 

central del ciudadano: recibe sugerencias, información, 

consultas, manifestaciones, reclamaciones, críticas o 

denuncias relacionadas con los servicios del Tribunal Federal. 

Estados Unidos: La Corte de San Mateo California
17

 es un 

buen ejemplo de cómo brindar información y  servicios para 

orientar al ciudadano en su acceso a las Cortes. 

Argentina: El sitio web del Ministerio Público Fiscal de Buenos 

Aires
18

 fue relanzado en noviembre de 2009 y se destaca por 

un enfoque orientado al ciudadano desde su página principal, 

facilitando al ciudadano las alternativas tecnológicas 

disponibles para denunciar actos delictivos y publicando 

información institucional que fomentan la transparencia. 

Otros sitios destacados por su información en línea son los 

poderes judiciales de Costa Rica y Argentina. Destacamos de 

la de Costa Rica
19

 el sistema de consulta en línea de 

expedientes judiciales. Además tiene la posibilidad de enviar 

escritos directamente al expediente que consulta, quedando 

registrado directamente en el despacho y agilizando los 

procesos. También podrá presentar demandas sin la 

necesidad de presentarse en  el despacho. A través del sitio 

web se pueden presentar denuncias, se tiene acceso a las 

distintos formatos de procesos, notificaciones electrónicas, 

guías informativas para violencia doméstica. Igualmente el 

sitio cuenta con una herramienta online para liquidación de 

créditos. 

                                                           
15

 http://www.poderjudicial.cl  
16

 http://www.stf.jus.br  
17

 http://www.sanmateocourt.org/selfhelp  
18

 http://www.fiscalia.jusbaires.gov.ar  
19

 http://www.poder-judicial.go.cr  

Gestión 

En la gestión de los expedientes judiciales encontramos 

aquellas aplicaciones que operan a nivel interno y buscan 

generar eficacia y eficiencia en la oficina judicial. Es posible 

encontrar experiencias  de gestión con aplicaciones como: 

 Gestión de la oficina judicial 

 Gestión documental 

 Gestión de casos 

 Monitoreo del desempeño judicial 

 Informatización de registros 

 Gestión de las vistas (ej. Videoconferencia) 

 

Argentina: -  FiscalNet: Sistema Informático Integral de 

Gestión de Causas del MPF 

 
Aplicativo FiscalNet – Pantalla de Acceso 

El Sistema Informático Integral de Gestión de Causas del 

Ministerio Público Fiscal (MPF) FiscalNet, es una herramienta 

para el tratamiento de expedientes y operación rutinaria de 

las Fiscalías en toda Argentina, dependientes de la 

Procuración General de la Nación, impulsado por la Secretaría 

General de Coordinación Institucional. Permite la 

incorporación de causas para su posterior ordenamiento, 

búsqueda y tratamiento en función de optimizar el proceso 

de instrucción e investigación. Su principal objetivo es 

mejorar la atención al ciudadano aportando eficiencia al 

trabajo de los Fiscales como ejecutores de acción penal 

pública. 

Para su desarrollo se evaluaron lineamientos generales en 

cuanto al manejo de las causas en las fiscalías, pero también 

se tuvo en cuenta el clamor de una solución integral que 

surge de entrevistas con los fiscales, pero que tuviese en 

cuenta las necesidades particulares de cada dependencia. 

La primera etapa del proyecto ya fue implementada y se 

centró en los aspectos operativos, para que a mediano plazo 

http://www.poderjudicial.cl/
http://www.stf.jus.br/
http://www.sanmateocourt.org/selfhelp
http://www.fiscalia.jusbaires.gov.ar/
http://www.poder-judicial.go.cr/


se reduzca considerablemente el uso del papel. Se diseño e 

implementó una solución de software que facilite las tareas 

cotidianas relacionadas con la carga y tratamiento de 

información de libros, registros, búsquedas, consultas, 

reportes, listados, y distintos ordenamientos, entre otros. Se 

buscó acelerar los tiempos, facilitar las tareas y en general 

elevar los estándares de eficiencia y calidad. En esta etapa se 

requirió del tendido previo de una red que vincula 350 

fiscalías en todo el país, realizando una capacitación 

permanente a todo el personal involucrado. 

La segunda etapa es proceso de desarrollo continuo y se basa 

en la incorporación de herramientas para el proceso de 

instrucción (que se alimenta de la carga de datos de la 

primera etapa) por una parte y por otra de utilidades para la 

gestión. Cuando se logren niveles  significativos en la tarea de 

alimentar el repositorio de datos se establecerán 

lineamientos para el cruce de información y la vinculación 

entre causas y personas, comparaciones, inferencias y 

visualizaciones, entre otras. En las labores de gestión, el 

sistema brindará soporte a la toma de decisiones en relación 

a todos los procedimientos involucrados en la investigación, 

desde las fiscalías de primera instancia y unidades especiales  

hasta la oficina del Procurador General de la Nación. Se podrá 

disponer de utilidades para análisis estadísticos, gráficas 

comparativas, tableros de control de gestión y sistema de 

posicionamiento georeferencial (mapa de delitos) en todo el 

país, entre otros. 

 

Asimismo, ya se encuentran formalizados acuerdos y 

convenios, y otros en proceso de definición, tanto con 

organismos gubernamentales como con empresas privadas, 

para incorporar más fuentes de información a FiscalNet que 

sirvan como soporte a la investigación. En este aspecto, se 

destaca el acceso directo al sistema informático de la 

Dirección Nacional de Migraciones, para el control de 

restricciones, ingresos y egresos de personas al país, el 

Registro de Reincidencia (U.E.R.), el Registro de Propiedad 

Automotor, el Sistema Caravel del Poder Judicial, el Registro 

de la Propiedad Inmueble y otros consejos profesionales. 

 

Costa Rica - Sistema Costarricense de Gestión de 

Despachos Judiciales (SGDJ)20 

El objetivo principal del Sistema de Gestión de Despachos 

Judiciales fue el de diseñar, probar e implementar elementos 

organizacionales, tecnológicos y de gestión, que permitieran 

un mejoramiento sostenido de la productividad de los 

despachos judiciales. Este sistema fue desarrollado en el 

marco del Proyecto de Mejoramiento de la Administración de 

Justicia, mediante el Programa Corte-BID, con el fin de apoyar 

la gestión de los despachos judiciales. 

Se trata de un software desarrollado por la empresa española 

Seintex a la medida del Poder Judicial costarricense. En el 

sistema la información fluye verticalmente, lo que significa 

que le da seguimiento a un expediente judicial desde que 

ingresa al despacho o al sistema de Recepción de 

Documentos, cuando se le asigna automáticamente el 

número único, hasta que finaliza en la corriente judicial, 

pasando por las diferentes fases procesales e instancias 

jurisdiccionales. 

 
Sistema de Recepción Electrónica de Documentos (SRED) 

 

Se desarrolla partiendo de una filosofía de integración de 

diversas fuentes de información, incorporando las 

funcionalidades requeridas para la tramitación judicial en 

cada materia e instancia, sistematizando labores rutinarias, 

automatizando procesos, integrando oficinas y brindando 

información actualizada en línea, vía Intra o internet, en la 

dirección www.poderjudicial.go.cr. A la vez se concibe un 

diseño común, en cuanto a la interface para el usuario, en 

todas las jurisdicciones e instancias, sin perjuicio de las 

particularidades propias de cada proceso jurídico, lo cual 

facilita el aprendizaje del servidor judicial cuando existe 
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movilidad funcional o geográfica, reduciendo los tiempos de 

incorporación a pleno rendimiento del personal que pasa de 

un despacho a otro. 

Con la implantación progresiva del Sistema de Gestión de 

Despachos, se pretende dotar a la administración de justicia 

costarricense de una herramienta necesaria y un soporte 

tecnológico moderno, tanto en software como en hardware, 

que permita, además de un auxilio puntual a la tramitación y 

a la información de usuarios internos y externos, la 

sostenibilidad de la inversión, al menos a mediano plazo, 

dadas la limitaciones presupuestarias del Poder Judicial y los 

rapidísimos cambios tecnológicos. 

 
Sistemas de consulta de casos y expedientes a través de Internet 

 

El sistema de gestión fue desarrollado para que todo el 

personal de los despachos judiciales lo utilice como su 

herramienta básica de trabajo, de aquí que presente 

funcionalidades tanto para cada una de las necesidades de los 

diversos operadores (manifestadores, proveedores, jueces 

tramitadores, jueces decisores, operadores de oficinas 

comunes, etcétera) como también de las diferentes 

jurisdicciones. 

Otro tipo de usuarios indirectos son los servidores del Poder 

Judicial que obtienen resultados del sistema, o bien, se 

comunican con el mismo a través de procesos automatizados. 

Dentro de estos usuarios se pueden mencionar: la 

administración de los Circuitos, el Departamento de 

Planificación, el Consejo Superior, servidores judiciales de los 

servidores centralizados y todo aquel que reciba de algún 

modo información procesada por el sistema; además de los 

litigantes y público en general que tienen la información 

disponible en Internet. 

Expediente Electrónico Criminal Único (ECU)  

El Expediente Electrónico Criminal Único (ECU) es una 

aplicación Web que integra varias dependencias del OIJ
21

 para 

unificar, gestionar y consultar la información que manejan, 

permitiendo apoyar las labores policiales y gestiones que 

realizan los despachos judiciales y otras entidades externas al 

Poder Judicial.  

El expediente electrónico contiene información transaccional, 

fotografías e impresiones digitales extraídas del Sistemas para 

el reconocimiento de huellas digitales (AFIS). El Sistema 

facilita la gestión de dicha información para generar 

estadísticas e indicadores, además de que permite la consulta 

segura a través de internet. 

 

México: Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 

(SISE) 

 

Esta solución informática del Poder Judicial de la 

Federación es una evolución del Sistema de Estadística 

Judicial Unificado (SEJU) y se trata de un programa de 

control de gestión que le da seguimiento al proceso en 

tiempo real, permitiendo la elaboración de actuaciones 

judiciales de forma automatizada. 

Del Sistema también hacen parte la Firma Electrónica 

para el Seguimiento de Expedientes (FESE) para 

garantizar la integridad, atribución y accesibilidad del 

documento electrónico y el Expediente Virtual que tiene 

como objetivo incluir digitalmente toda la información 

que se genera en los procesos judiciales, de tal manera 

que las partes, los terceros interesados, los auxiliares de 

la administración de justicia o cualquier persona 

autorizada por el órgano jurisdiccional, puedan 

consultar las constancias de forma inmediata o enviar 
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documentos a través de Internet (comunicaciones, 

promociones, informes previos y justificados, 

pedimentos del Ministerio Público de la Federación, 

etc., siempre y cuando cuente con la Firma Electrónica 

(FESE). 

El SISE cuenta con unos 30 mil usuarios registrados, más 

de 3.6 millones de asuntos y diariamente se mantienen 

más de seiscientas conexiones recurrentes. Todo el 

sistema de gestión genera reportes y estadísticas vitales 

para la toma de decisiones del Poder Judicial. 

 

Estados Unidos: Videoteléfonos en audiencias de 

comparecencia inicial22 

Es una solución que combina 

un sistema de gestión 

documental para prescindir 

del uso del papel con el uso 

de videoteléfonos para que 

los jueces puedan realizar de 

manera remota las 

audiencias de comparecencia inicial con los presos que se 

encuentran en la oficina del Sheriff a una distancia 

considerable, logrando ahorros en términos de tiempo y 

recursos empleados en la logística de traslado.  

En promedio, los jueces estaban llevando a cabo de 25 a 30 

audiencias de comparecencia inicial en una semana, y duraba 

cada una entre 10 y 15 minutos por demandado En 

consecuencia, se estaban destinando 3 horas por recluso para 

llevar a cabo estas audiencias, teniendo en cuenta el tiempo 

que se tardaba para tener al demandado fuera de su celda, 

prepararlo y transportarlo a la audiencia, y luego traerlo de 

vuelta, incluyendo la necesidad de disponer de dos carceleros 

y un diputado.  

Limestone compró seis videoteléfonos Cisco
23

 Unified IP 

Phone 7985G con una pantalla LCD de 4" x 5": uno para cada 

juez, otro para la cárcel, y uno más para llamar desde un 

computador portátil.  
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 Fuente: Revista Sound & Video Contractor 
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 Cisco Systems es una empresa multinacional con sede en San Jose 
(California, Estados Unidos), principalmente dedicada a la 
fabricación, venta, mantenimiento y consultoría de equipos de 
telecomunicaciones. 

La otra parte para hacer más eficiente este flujo de trabajo 

fue la compra de un sistema de gestión documental de la 

firma Cabinet NG que integra el video en un documento 

digital con el fin de permitir convertirse, transportarse y 

almacenarse en un servidor. También compraron a la 

empresa Topaz Systems
24

, un sistema para recopilar 

digitalmente la firma del demandado al cierre de la audiencia, 

como prueba de comprensión de la demandada y de sus 

condiciones de detención. Los jueces firman en los 

formularios digitales utilizando un PIN al ingresar en el 

sistema.  

 

A los seis meses de usar el nuevo sistema, los jueces eran 

capaces de llevar a cabo 10 audiencias de comparecencia 

inicial en 25 a 30 minutos, con un promedio de 45 audiencias 

por semana. El sistema no sólo ha liberado el tiempo de los 

jueces para que puedan centrarse en otros casos, sino que 

también ha aliviado al personal de la cárcel de la tarea de 

transportar a los reclusos para estas audiencias. El condado 

tiene previsto realizar una profunda evaluación del 

rendimiento de la inversión después de un año (agosto de 

2010) para determinar la posibilidad de ampliar el sistema. 

La expansión incluye el uso del sistema en audiencias de 

menores, que significará un gran ahorro de tiempo, energía y 

costos, porque las viviendas de menores están a casi 90 

kilómetros de distancia. En la segunda fase del proyecto, el 

condado planea agregar más videoteléfonos y actualizarse a 

un sistema basado en la telepresencia
25

, si el condado puede 

proporcionar un área pública y privada que permita a otras 

personas, como abogados, participar de las audiencias. El 

Director de TI también está trabajando con la Corte Suprema 

de Alabama para establecer los estatutos y reglamentos que 

permitan grabar las audiencias y almacenarlas con el sistema 

de Cabinet NG. 
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Reino Unido: Videoconferencia en tribunales 

 

Es un servicio que permite a cualquier persona participar en 

una audiencia judicial desde una ubicación remota. Un testigo 

situado en un lugar remoto puede suministrar información a 

través de un enlace de video para ser transmitida a la Sala de 

la corte a través de una pantalla y una cámara. Solo es 

necesario contar con una cámara y un micrófono en el lugar 

remoto. Una línea telefónica con RDSI
26

 suministrada por BT
27

 

es utilizada como canal para la transmisión de audio y video 

digital entre las ubicaciones. La conexión se realiza mediante 

la marcación del número de teléfono asignado a la ubicación 

correspondiente. 

El Access to Justice, Act 1999 permite usar la 

videoconferencia en audiencias civiles, por ejemplo, en 

conferencias de gestión de casos, audiencias para medidas 

complementarias conexas, testigos remotos o que vivan en el 

extranjero o en cualquier acción civil donde el tribunal 

disponga el uso del video con el consentimiento de las partes 

involucradas. 

En la actualidad, más de 60 tribunales tienen implementados 

equipos de videoconferencia con la posibilidad de que se 

conecten entre sí. Por ejemplo, el equipo de videoconferencia 

en Birmingham puede ser usado para entregar declaraciones 

en un juzgado de Plymouth. También es posible que múltiples 

sitios se interconecten, por ejemplo, Bournemouth, Leeds y 

Manchester pueden entregar declaraciones para ser 

escuchadas en The Royal Courts of Justice en Londres. La red 

es extremadamente flexible. 

Para abordar el problema de la demora en la atención de los 

casos de cuidado y supervisión infantil, el sistema de 

videoconferencia también está disponible en los centros de 

atención (Care Centres
28

). Se ha identificado que una de las 

principales causas en la demora de atención es la 

disponibilidad de los peritos expertos, para lo cual los equipos 
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 Los Care Centers tienen jurisdicción para conocer casos de la Ley 
Pública de Menores. 

de videoconferencia proporcionan una mayor flexibilidad a 

los tribunales en el caso que dichos expertos (en especial 

médicos) estén obligados a declarar. 

Todos los 53 centros de atención  en Inglaterra y Gales han 

sido equipados con unidades móviles de videoconferencia y el 

DCA
29

 está elaborado un directorio nacional de lugares 

acondicionados en hospitales, instituciones médicas y 

universidades para que puedan ser usados por los peritos. Lo 

anterior significa que la HMCS
30

 estará en capacidad de 

programar fechas de audiencias para resolver los casos más 

rápidamente, asegurando que los costos se reduzcan para las 

partes y el erario público. También significa que los expertos 

tendrán que gastar menos tiempo desplazándose desde y  

hacia los tribunales y menos tiempo esperando a que su caso 

sea escuchado. 

En mayo de 2009 se inicio un proyecto piloto de 

videoconferencia en las estaciones de policía llamado  

“Virtual Courts” o “Cyber Courts”. En la actualidad, la Corte 

de Camberwell Green Magistrates’ y la estación de policía 

Charing Cross están conectadas, pero al finalizar el año (2009) 

14 estaciones más estarán equipadas. 

 
Equipo de videoconferencia en una estación de policía en Londres 

Por ejemplo, durante el proyecto piloto un hombre que 

conducía ebrio fue condenado en la misma estación de policía 

en lo que podría llamarse una verdadera “Justicia rápida”. Sin 

embargo el esquema defendido por el propio Ministro de 

Justicia Jack Straw desde 1999, ha dividido las opiniones en la 

judicatura. El Colegio de abogados ha expresado su 

preocupación por la seguridad, dicen, porque no hay barreras 

de seguridad ni auxiliares de la justicia que eviten una posible 

acción violenta y también que los abogados defensores se 

ven obligados a tomar decisiones apresuradas al no contar 

con el tiempo suficiente para sustentar una defensa. 
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OTRAS EXPERIENCIAS DE USOS DE LAS TIC PARA LA GESTIÓN 

Campus Virtual: En los últimos años las escuelas judiciales 

han trasladado su campo de acción académico hacia modelos 

de educación no presencial a través de Internet. El uso de TIC 

en la formación virtual permite que los programas de 

actualización y especialización de las escuelas judiciales 

lleguen a usuarios concentrados en las ciudades o en sitios 

remotos, quienes además cuentan con la flexibilidad de 

administrar el tiempo laboral con sus estudios.  

En los sistemas de educación virtual el aprendizaje se 

construye a través de lecturas de documentos digitales; 

participación en foros, blog, salas de chat, correo electrónico, 

mensajería instantánea, etc.; videos, presentaciones y audios; 

formularios para evaluación y autoevaluación; y 

acompañamiento de consultores y tutores durante el proceso 

de aprendizaje. En algunos modelos como en España
31

, los 

poderes judiciales han realizado convenios con universidades 

para aprovechar la infraestructura tecnológica existente y la 

experiencia en la metodología de aprendizaje en línea. 

Podemos encontrar experiencias destacadas en México
32

, la 

EduCorte en Buenos Aires
33

, Aula Virtual en Rep. 

Dominicana
34

 o la Academia Judicial Virtual en Brasil
35

 (Santa 

Catarina) y a escala supranacional el Centro Iberoamericano 

de Capacitación Judicial Virtual
36

, entre algunos ejemplos 

cercanos a la región. 

Costa Rica: Sistema de Agenda Única Compartida: Este 

sistema permite coordinar las agendas de los diferentes 

despachos judiciales y de diversas materias, involucrados en 

un proceso. En materia Penal se integra al Ministerio Público, 

Defensa Pública, los Juzgados Penales y los Tribunales de 

Juicio, con la finalidad de evitar posibles choques de 

señalamientos que afecten a cualquiera de estas partes y, en 

consecuencia, a los usuarios. 

En República Dominicana el sistema CheckPlus permite 

imprimir los cheques emitidos por la Suprema Corte de 

Justicia con firma digital; el sistema de reparto Civil controla 

el sorteo de expedientes de la jurisdicción civil y para asuntos 

de familia, permitiendo la distribución equitativa; y el sistema 

SIGAR apoya la gestión y el seguimiento de expedientes de 

Registro de Títulos. 
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Relación 

En éste ámbito no solo se clasifican experiencias que facilitan 

la relación entre los operadores jurídicos, sino también la 

interacción entre éstos y la ciudadanía. Aquí podemos 

encontrar las siguientes aplicaciones: 

 Descarga de formularios y escritos judiciales. 

 Solicitud y emisión de certificados 

 Presentación de demandas en línea 

 Foros y pleitos electrónicos 

 

Singapur: Electronic Filing System37 

 

Se trata de una plataforma informática para la presentación y 

envío de documentos involucrados en un proceso de litigio. 

También es posible acceder a casos y expedientes de la Corte 

Suprema y de los tribunales inferiores a través de un registro 

electrónico que permite un flujo de trabajo a lo largo de la 

vida del proceso. Recientemente se han incorporado 

herramientas que permite la realización de audiencias con 

base a los documentos que se presentaron electrónicamente. 

El sistema fue creado por la empresa CrimsonLogic
38

, quien 

también se encarga de su operación y administración. Fue 

implementado con el fin de ayudar a las firmas de abogados 

para la presentación y trámite de demandas a través de 

Internet y la gestión documental y flujo de trabajo se realiza 

con la ayuda de redes y sistemas internos.  

El Poder Judicial de Singapur además ofrece la posibilidad de 

iniciar telefónicamente demandas por cuantías que no 

superen US$10.000,  incluyendo la celebración de audiencias 

pre-programadas a través de videoconferencia y dispositivos 

móviles con tecnología 3G, entre otros servicios 
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innovadores
39

. Realmente Singapur es un referente mundial 

en el uso de TIC para los servicios de administración de 

justicia. 

 

México: -  Reporte Móvil 

 

Se trata de un sistema que se vale de dispositivos móviles 

celulares pertenecientes a las redes de Telcel y Movistar, para 

que el ciudadano denuncie actos delictivos o fallas en la 

infraestructura urbana que afecten la seguridad de un lugar. 

Funciona enviando un mensaje de texto, foto o video al 

número 5533, donde el Consejo Ciudadano de Seguridad del 

Distrito Federal recibe la denuncia y la transmite a la entidad 

correspondiente del Gobierno (Procuraduría General de 

Justicia,  Secretaría de Seguridad Pública o empresas de 

servicios públicos), para posteriormente continuar el 

seguimiento. 

Al recibir la denuncia, el sistema devuelve al ciudadano un 

mensaje de texto que incluye un número de folio con el cual 

puede solicitarse un informe en el call center o a través del 

sitio web del Consejo Ciudadano
40

. Los mensajes tienen el 

costo habitual que realizan las compañías telefónicas y el 

Consejo Ciudadano no obtiene ningún beneficio económico 

por este servicio. 

El proyecto arrancó el 13 de agosto de 2009 y al cumplirse las 

primeras 36 horas se recibieron más de 550 denuncias
41

, de 

las cuales el 90% se realizaron a través de mensajes de texto 

(SMS) y el resto con foto o video (MMS). Otra fuente
42

 

destacaba que a quince días de iniciado el programa se había 

pasado de un promedio de 190 mensajes diarios en los 

primeros días a 340 en esa segunda semana y se reportaban 

4047 denuncias en total distribuidas así: 2414 de carácter 

informativo, 690 para solicitud de orientación de medidas de 

seguridad, 593 actividades delictivas y 350 para evidenciar 

problemas en el equipamiento urbano. 
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 Fuente CNN: 
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 Fuente El Universal: 
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Argentina: Expediente digital 

 
Edificio de juzgados en Buenos Aires 

El Expediente digital es un proyecto que busca eliminar el 

soporte del papel y agilizar el trámite del proceso, facilitando 

el trabajo de todos los involucrados. A través de éste método 

se digitalizan las resoluciones judiciales y escritos que 

presentan las partes. Los usuarios tienen acceso a una copia 

completa de los movimientos de su expediente. 

El proyecto nace dentro del plan de gestión judicial liderado 

por la Comisión Nacional de Gestión, dependencia creada por 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación en diciembre de 

2007 y que está integrada por jueces de todo el país. 

Actualmente el proyecto se encuentra en desarrollo e inició 

con una prueba piloto con los juzgados 1, 55, 62, 75 y 100 del 

fuero Civil de la Capital Federal, donde cada uno de ellos 

digitalizó diez expedientes, los cuales pueden consultarse por 

Internet.  

Por su parte, los juzgados civiles 1, 46, 75, 94 y 107 

implementaron también un mecanismo piloto para recibir por 

correo electrónico providencias simples
43

 como oficios, 

testimonios, edictos y mandamientos para su confronte, 

eventual corrección, impresión, firma y comunicación. El 

abogado envía la presentación vía correo electrónico al buzón 

de correo institucional del juzgado, el mensaje se imprime y 

se adjunta al expediente, evitando desplazamientos hacia los 

tribunales. Incluso, puede ser remitido en día inhábil, aunque 

será incorporado en horario judicial. 

Además, en caso de que en el confronte del oficio, 

mandamiento o testimonio realizado por el juzgado se 

detecte un error u omisión, el mecanismo permite su 

corrección electrónica inmediata, evitándose así las demoras 

que acarrea realizar los ajustes. 
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En noviembre de 2009
44

 se logró un nuevo avance con la 

firma un convenio mediante el cual los juzgados de varios 

fueros y la Inspección General de Justicia
45

 (IGJ) se 

comprometieron a efectuar requerimientos de información y 

a responder con oficios e informes por vía digital. El convenio 

tendrá una vigencia de un año con prórroga automática e 

incluye dos juzgados del fuero laboral, dos del fuero penal, 

dos del fuero civil y dos del comercial. 

 

Chile: -  Compra de Certificados 

 

En Chile es posible solicitar certificados de nacimiento, 

matrimonio, defunción, para profesionales y de vehículos, a 

través de correo electrónico. Este servicio tiene costo y el 

trámite de solicitud y pago se realiza en línea a través de 

internet.  

El documento recibido cuenta con toda la validez legal e 

incorpora una firma digital que permite ser enviado por 

medios electrónicos a las entidades que así lo requieran. 
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España: Subastas Judiciales Electrónicas46 

 

El Ministerio de Justicia español tiene un sitio Web cuyo 

objetivo es proporcionar un espacio que permita a los 

ciudadanos seguir en línea el desarrollo de las subastas 

judiciales  y puedan participar en ellas a través de Internet, 

tanto para postores que intervienen en línea, como 

presenciales. Durante la celebración de la subasta cada 

participante actúa de forma anónima 

Se publica información individual y pública de las 

características de las subastas señaladas por cada juzgado y 

de los bienes a que se refieren, además de la documentación 

relativa a cada subasta a través de peticiones realizadas por 

correo electrónico, incluidas las copias digitalizadas de las 

resoluciones judiciales, actas, diligencias, fotografías, planos 

de situación, documentos sobre el estado de los bienes 

(existencia de cargas, situación posesoria, etc.) y otros datos 

relevantes. 

Para acceder a los servicios personalizados del Portal de 

Subastas Judiciales, el ciudadano deberá utilizar un 

certificado electrónico reconocido o especificar su nombre de 

usuario y contraseña de acceso al sistema. 
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OTRAS EXPERIENCIAS DE USOS DE LAS TIC PARA LA RELACIÓN 

ENTRE OPERADORES Y LA CIUDADANÍA 

Estados Unidos: El Tribunal Virtual de Michigan
47

 permite la 

presentación de la demanda, así como toda la tramitación de 

la misma a través de Internet (presentación de pruebas, 

audiencias a través de videoconferencias, notificaciones). 

Costa Rica: En el sitio web del Poder Judicial costarricense
48

 

es posible descargar plantillas y formularios para la 

presentación de escritos ante los juzgados del país. Este 

servicio también lo ofrecen varias cortes en Estados Unidos, 

como en California
49

, Washington
50

, Michigan
51

 o en el Reino 

Unido
52

, entre otros. 

E-Filing: Además del sistema electrónico de presentación de 

demandas implementado en Singapur, también se destacan 

otros ejemplos como los servicios electrónicos que presta el 

Estado de Texas
53

 con el sistema “eFiling for Courts”; 

California con el EZLegalFile
54

. 

Venezuela: En el sitio Web del Tribunal Supremo de Justicia a 

través de un formulario
55

 los ciudadanos pueden solicitar 

orientación sobre el trámite de una situación en particular. 

 

Decisión 

El apoyo y la asistencia tecnológica en la toma de decisiones 

constituyen un gran reto para la administración de justicia, 

gracias a su alto nivel de complejidad e impacto en la 

sociedad. Se trata de un entorno con un reducido número de 

experiencias que destacar a nivel mundial y cuyas 

aplicaciones se pueden dividir en dos grupos: los asistentes 

para la toma de decisiones y los juicios electrónicos. 

 Descarga de formularios y escritos judiciales. 

 Solicitud y emisión de certificados 

 Presentación de demandas en línea 

 Foros y pleitos electrónicos 
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Reino Unido: Money Claim Online 

 

En el estadio de decisión el Reino Unido nos enseña la 

experiencia “Money Claim Online” que a través de Internet 

en un procedimiento sencillo y económico permite la 

reclamación de deudas que no superen las 100.000 libras y en 

las que no exista más de un demandado. La contestación de 

la demanda, el pago de costas y en general todo el proceso se 

provee electrónicamente y no se requiere la representación a 

través de abogado. 

 

Australia: òFamily Winneró y òFamily Mediatoró 

 

 
Profesor John Zeleznikow y Dra. Emilia Bellucci 

Creadores del Software 

En Australia los tribunales de familia usan unos paquetes de 

software interactivos llamados “Family Winner” y “Family 

Mediator” que se vale de la inteligencia artificial, técnicas de 

la teoría del juego y estrategias de mediación para asistir a los 

jueces  y a las partes en resolver procesos de separación y 

divorcio. Funciona a manera de concurso donde el sistema es 

alimentado con las necesidades de las partes en conflicto y 

éste arroja una serie de preguntas para llegar a fórmulas de 

acuerdo. 
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2. Experiencias nacionales 

 

Audiencias Virtuales ð USAID ð FIU ð Consejo Superior de 

la Judicatura 

Área o categoría de la Experiencia: Gestión 

Estado de la experiencia:    Sistema operando en 18 

municipios y con capacidad para 2 instalaciones adicionales. 

Hoy el sistema opera en: Puerto Carreño, Inírida, Mitú, San 

José del Guaviare, Arauca, Saravena, Magangué, Simití, 

Segovia, Remedios, Urrao, Sonsón, Itsmina, Guapi, Puerto 

Asís, Puerto Leguízamo y El Charco. 

Problema que intenta resolver o resolvió: La exigencia de la 

actuación presencial, propia de la oralidad, ha generado un 

obstáculo para la operación del Sistema Penal Acusatorio en 

rincones lejanos dentro de la geografía nacional. 

Las dificultades de orden público y el alto costo de acceso 

impiden que el sistema opere normalmente en lugares con 

cargas procesales importantes se encuentren aislados del 

circuito judicial y que la utilización de estas sedes genere 

costos excesivos al Estado (costos de seguridad y transporte 

excesivamente oneroso para la movilización de los distintos 

intervinientes en el proceso). 

 

Campus Virtual y Aula Virtual ð Escuela judicial 

Área o categoría de la Experiencia: Información y Gestión 

Estado de la experiencia:     En operación – Actualmente esta 

empleada para el “IV Curso de Formación Judicial Inicial para 

Magistrados, Magistradas, Jueces y Juezas de la República. 

Promoción 2009. Y “Red Iberoamericana de Escuelas 

Judiciales – RIAEJ” 

Descripción: El “aula virtual” es una herramienta que apoya 

el proceso de auto aprendizaje, establecido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través 

de la Escuela Judicial.  

El “aula virtual” hace parte junto con el campus virtual de un 

paquete que fue implementado con la colaboración de la 

Unión Europea para desarrollar un plan de formación para la 

Rama Judicial en la modalidad semipresencial, con el fin de no 

afectar la debida prestación del servicio. 

Con la implementación del Campus Virtual, la Escuela Judicial 

“Rodrigo Lara Bonilla” cuenta con modernas herramientas 

tecnológicas que apoyan la participación de los Funcionarios, 

Funcionarias, Empleados, Empleadas,  Jueces de Paz, Juezas 

de Paz, y Autoridades Indígenas que Administran Justicia en 

los diferentes programas de formación judicial, así como en 

las actividades y eventos realizados por la Rama Judicial como 

parte del mejoramiento de la calidad de la justicia en 

Colombia. Permitiendo hacer visibles los procesos de 

formación y capacitación de la Rama Judicial 

A estas herramientas solo pueden acceder quienes se están 

capacitando en el “IV Curso de Formación Judicial Inicial para 

Magistrados, Magistradas, Jueces y Juezas de la República. 

Promoción 2009”,  durante el desarrollo del mismo pueden 

acceder al Aula Virtual y disponer de todos los documentos y 

materiales como guías, documentos en power point,  hacer 

uso del correo electrónico, disponer de glosarios, una agenda 

participar en los foros y Chats, para el apoyo didáctico de 

cada una de las actividades y encuentros presenciales, así 

como también, promover el aprendizaje y la socialización del 

conocimiento, promover  la interacción entre los  y las 

participantes y las participantes, apoyándose en estos medios 

electrónicos. 

 

Administración electrónica de Depósitos judiciales 

Área o categoría de la Experiencia: Gestión 

Estado de la experiencia:     En proceso de implantación piloto 

en Bogotá 

Problema que intenta resolver o resolvió: El Banco Agrario, 

por las funciones delegadas mediante la  Ley 510 de 1999 y el 

Decreto 2419 del 30 de noviembre de 1999, tiene a su cargo 

la administración de los depósitos judiciales. El Acuerdo 1676 

de 2002 del Consejo Superior de la Judicatura definió los 

procedimientos vigentes, en los que se establece que el 

Banco agrario, antes de efectuar un pago, está obligado a 

establecer la autenticidad de las firmas del magistrado, juez, 

secretario o empleado de las dependencias que autorizan 

dicho pago, autorización que debe ser personal por un 

delegado del Banco cuando el Título sea de cuantía superior a 

15 SMLMV. 

El trámite de la autenticación utilizando tecnologías 

tradicionales (visita al juzgado para corroborar o 

diligenciamiento de tarjetas de firmas autorizadas) es muy 

incómodo y engorroso, además de reducir de manera 

sustancial el número de oficinas que pueden liquidar los 

títulos. 



El proyecto apunta a resolver el problema mediante el 

intercambio de información digital entre las sedes judiciales y 

el Banco 

Descripción: El proyecto se basa en un esquema de 

confirmación electrónica del pago, mediante la interconexión 

electrónica entre las redes del Consejo Superior de la 

Judicatura y Banco Agrario. 

El sistema permite un diálogo electrónico seguro entre el 

empleado bancario ubicado en una sucursal del Banco con el 

funcionario encargado de autorizar la liquidación del título. La 

confirmación se realiza en línea, habilitando todas las oficinas 

conectadas a la red. 

Resultados alcanzados y/o resultados esperados: Los 

resultados no pueden evaluarse aún, pero se esperan 

reducciones sustanciales de tiempo y ampliación de la 

cobertura del servicio en términos de número de sucursales 

que presten este servicio al usuario 

 

Apoyo a la sistematización del Centro de servicios 

judiciales de Paloquemao. 

Área o categoría de la Experiencia: Gestión 

Estado de la experiencia: Operando 

Problema que intenta resolver o resolvió:  El Centro de 

servicios administrativos de Paloquemao es el centro de 

apoyo al Sistema penal acusatorio más grande del país, por lo 

que requiere uso intensivo de TIC para soportar su carga de 

trabajo. 

El Centro cuenta con una versión actualizada del sistema de 

información Justicia XXI de la Rama Judicial y con un conjunto 

de aplicaciones puntuales complementarias. Todo ello se 

integrará cuando se adecúe el Sistema único de información 

de la Rama Judicial, pero sus funcionalidades ya están en 

operación. 

Descripción: La sistematización del Centro combina la 

reorganización y optimización de los recursos humanos 

existentes con la implementación de nuevos recursos 

tecnológicos al servicio de la administración de justicia. Bajo 

esta integración de recursos, el Centro de servicios judiciales 

de Paloquemao busca brindar a los usuarios del sistema 

información y respuestas oportunas y confiables a las 

solicitudes de los actores procesales. 

Los propósitos del centro de servicios judiciales se enfocan en 

4 puntos: i) Brindar información confiable; ii) Facilitar las 

labores del juez como administrador de justicia; iii) Facilitar el 

acceso y la información a los ciudadanos y iv) Brindar 

respuestas oportunas y confiables a las solicitudes de los 

actores procesales. 

Los asuntos que se atienden en el Centro de servicios 

judiciales son: Recepción de peticiones emanadas de Fiscales, 

Abogados, Víctimas, Entidades y demás usuarios del Sistema; 

Clasificación y distribución de las peticiones para sus 

correspondientes respuestas; Respuesta a las solicitudes de 

información de los actores procesales y el ciudadano común; 

Recepción y trámite de audiencias preliminares solicitadas 

por los intervinientes (reparto del juez y asignación de una 

sala); Administración de Títulos judiciales por concepto de 

indemnizaciones, cuota alimentaria, multas, embargos, 

libertades, daños y perjuicios o pólizas judiciales; Expedición 

de boletas de visita a familiares de los detenidos en los 

establecimientos carcelarios ubicados en Bogotá; Recepción 

de la documentación relacionada con acciones de tutela y 

asignación del juez competente (entre jueces de garantía y de 

conocimiento de circuito y municipales); Recepción de los 

Escritos de acusación presentados por los fiscales,  asignación 

del juez de conocimiento y entrega al despacho; 

Almacenamiento y reproducción de grabaciones de 

audiencias; Administración de las carpetas, planillas y demás 

documentos referentes a los procesos judiciales, 

Administración de correspondencia entre despachos y con 

entidades externas como el Tribunal Superior.. 

Resultados alcanzados y/o resultados esperados: Los 

principales cambios que se hicieron fueron: 

En primer lugar, la reorganización del recurso humano en 

grupos de atención para hacer más eficiente la distribución 

de cargas al interior del centro, brindar una atención al 

usuario más especializada y brindar una asistencia más 

enfocada a los jueces. 

En segundo lugar, la implementación de pantallas que 

trasmiten datos sobre las audiencias que se están llevando a 

cabo y las que están a punto de comenzar, brindando a 

abogados, ministerio público, y público en general la 

información necesaria para la asistencia a las mismas, sin 

necesidad de congestionar a los funcionarios con la 

formulación de dudas de forma personal sobre dichos datos. 

En tercer lugar, y de la mano con el párrafo anterior, Justicia 

XXI constituye la cabeza organizadora del sistema, con 

muchas ventajas: 1) permite la organización automatizada de 

las audiencias y designación de salas para las audiencias; 2) 

unificación de la información sobre cada asunto bajo examen 

con la retroalimentación del sistema por cada juez que actúa, 



con esto se ahorra el traslado de la información entre los 

diferentes jueces (garantías, conocimiento, ejecución de 

penas); 3) posibilidad de consulta en tiempo real por parte de 

los jueces de la información que digitan los funcionarios en 

las ventanillas para la solicitud de audiencias, con lo que se 

agiliza la atención de de las cuestiones por parte de los jueces 

y la preparación para enfrentar las audiencias. 

La reorganización de personal por grupos distribuyó labores 

de la siguiente manera. 

1. Apoyo secretarial: Tramita las decisiones adoptadas por 

los despachos judiciales como son: Rupturas de la Unidad 

Procesal (Art.53C.P.P. Ley 906/04 ) inscripción de medidas 

cautelares  ante las Oficinas de Registro de Instrumentos 

públicos y Cámara de Comercio. Da respuestas a las entidades 

públicas en lo relacionado con tutelas, hábeas corpus y 

derechos de petición.  Resuelve inquietudes planeadas por el 

usuario. 

2. Capturas y libertades: Expide órdenes de captura, boletas 

de detención y libertad.  Confirma estas últimas.  Recibe 

títulos judiciales y pólizas judiciales previas a la elaboración 

de actas de compromiso.  Concede permiso para visitas de 

detenidos.  Mantiene control sobre las personas puestas a 

disposición del Centro de Servicios. 

3. Registro de Actuaciones: Recibe las carpetas procedentes 

de los juzgados, las clasifica según la actuación y prioridad, 

registra en el sistema virtual las actuaciones judiciales y 

remite la carpeta al grupo que le corresponda dar 

cumplimiento a las órdenes impartidas por los despachos 

judiciales. 

4. Títulos Judiciales: Maneja y custodia los títulos y pólizas 

judiciales.  Actualiza la base de datos en el programa que se 

lleva para tal fin. Recepción de las solicitudes de entrega de 

depósitos, emite la orden de pago y realiza las conversiones y 

fraccionamientos de los títulos.  Efectúa la conciliación 

bancaria. 

5. Acciones de Tutela: Conforme a lo ordenado por los 

juzgados, notifica las acciones de tutela, realiza las 

comunicaciones, elabora despachos comisorios, recibe de las 

accionadas los traslados, así como las devoluciones de la 

Corte Constitucional y la entrega con su correspondiente 

constancia a los distintos Despachos judiciales. 

6. Escritos de Acusación: Una vez presentados los escritos de 

acusación o sus anexos, la solicitud de preclusión o los 

preacuerdos por parte de la Fiscalía General de la Nación, así 

como los presentados por recursos de apelación y quejas, se 

anexan a la correspondiente carpeta y se traslada al Juzgado 

que le haya correspondido el reparto. 

7. Ejecución de Penas: Recibe las carpetas con sentencias 

condenatorias en firme, toma fotocopias de los fallos, elabora 

la ficha técnica para el envío a los juzgados de Ejecución de 

penas y medidas de Seguridad las que remite por E-Mail o por 

CD.  Maneja el archivo llevando control interno. 

8. Tribunal y Preclusiones: Realiza la remisión al Tribunal 

Superior de Bogotá de las carpetas cuyas sentencias o 

decisiones de los juzgados de Circuito han sido apeladas.  En 

las que se dio aplicación al principio de oportunidad, se 

ordenó la preclusión o se dictó sentencia absolutoria, se 

elaboran los oficios para la cancelación de las medidas 

cautelares, antecedentes y demás anotaciones que obren. 

9. Correspondencia: Orienta al usuario para que pueda 

efectuar el trámite correspondiente a sus peticiones. Da 

respuesta a las solicitudes radicadas por los intervinientes en 

Sistema Penal Acusatorio, entrega constancias y expide 

fotocopias de las actuaciones. Recibe, registra, clasifica, 

distribuye y anexa la correspondencia entregada por los 

diferentes usuarios. 

10. Archivo: Recibe,  clasifica y archiva los escritos 

provenientes del grupo de notificadores que han sido 

entregados a las diferentes autoridades e intervinientes en el 

proceso. 

11. Comunicaciones: Elabora las notificaciones a las partes e 

intervinientes dentro de la actuación y se encarga de librar las 

boletas de remisión ante los establecimientos carcelarios. 

Distribuye los comprobantes de elaboración y entrega de la 

documentación a los despachos que las solicitaron y 

finalmente la archiva generando control histórico de las 

mismas. 

12. Archivo Tecnológico: Controla el ingreso y salida de las 

carpetas del Centro de Servicios Judiciales, tanto de las que 

están circulando, como de aquellas de las que se dispuso en 

el archivo definitivo. Maneja y suministra los insumos entre 

los diferentes grupos. 

13. Transporte: Moviliza a los funcionarios que laboran en las 

sedes descentralizadas colaboran en el traslado de carpetas y 

asiste al centro de servicios en casos de urgencias. 

14. Notificaciones: De manera personal entera a entidades 

sobre el traslado y decisiones adoptadas por los jueces dentro 

de las diferentes acciones de tutelas. Da a conocer  a los 

intervinientes sobre la realización de las diferentes 

audiencias. 



15. Administración de Salas: Administra y mantiene las salas 

de audiencias, asegurando su funcionamiento. Además, 

asignando en forma igualitaria  a los jueces el uso de las  

mismas. 

 

Sistema Único de información para la Rama Judicial 

Área o categoría de la Experiencia: Gestión 

Estado de la experiencia:     Implementación en materia Civil 

para las 5 grandes capitales del país. En proyecto la aplicación 

general a nivel nacional, y universal en materias distintas a 

civil. 

Problema que intenta resolver o resolvió: Hasta el año 2009 

la Rama Judicial cuenta con un sistema de información 

cliente-servidor, en el que los datos se almacenan en bases 

desconcentradas, haciendo que cada instalación maneje su 

propia información sin permitir operaciones entre bases. 

El manejo descentralizado genera dos problemas concretos. 

De una parte,  implica un almacenamiento redundante de 

información ya que las bases individuales (por distrito 

judicial) deben concentrarse en el nivel nacional, y de otra, 

restringe el acceso por no permitir la consulta de información 

desde fuera de las instalaciones judiciales (y en particular 

restringe el acceso por internet). 

Descripción: El Sistema único propone reemplazar el 

tradicional esquema cliente/servidor descentralizado 

existente por un sistema de gestión centralizada de procesos 

judiciales, que atienda eficientemente la gestión, 

seguimiento, consulta y control de expedientes en las 

diferentes instancias. 

Entre 2008 y 2009 se desarrolló el sistema y en el segundo 

semestre de 2009 se inició su aplicación en materia civil en 

Bogotá. Para 2010 se planea la implementación del sistema 

de información único para la Rama Judicial EN los distritos 

judiciales de Bogotá, Medellín, Cali, Bucaramanga, Antioquia, 

Cundinamarca, San Gil, Buga y Barranquilla. Para 2011 se 

realizará la implementación del sistema para los restantes 

Distritos Judiciales. 

Resultados alcanzados y resultados esperados: Los 

beneficios esperados se pueden clasificarse según el sujeto. 

Para la Rama judicial se espera que: i) genere una cultura de 

colaboración, procesos de aprendizaje más sencillos y 

mejoramiento de la productividad; ii) ponga a disposición la 

información consolidada con cobertura nacional; iii) 

modernice y mejore los niveles de eficiencia en la 

Administración de la Justicia, permitiendo agilizar los 

procesos existentes al disponer de la consulta de información 

de una base de datos unificada para todo el país; v) habilite el 

acceso desde la WEB; v) facilite la generación de estadísticas 

sobre bases de datos consolidadas; vi) estandarice conceptos 

tales como listas de actuaciones, listas de despachos, manejo 

de datos sobre sujetos procesales, etc., evitando duplicidad e 

inconsistencias; vii) aporte agilidad al manejo de información 

sobre plantas de personal de la Rama Judicial a nivel nacional, 

por distrito judicial, corporación, especialidad o despacho. 

Para entidades externas participantes en los procesos 

judiciales se espera que: i) facilite el intercambio de 

información con entidades como Fiscalía General de la 

Nación, Procuraduría General de la Nación, Defensoría del 

Pueblo, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), 

Registraduría General de la Nación e Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. La publicación y el intercambio de 

información entre ellas (principalmente mediante web-

services) aprovechará la plataforma de interoperabilidad de la 

Intranet Gubernamental de Gobierno en Línea (Actualmente 

opera en las 5 grandes capitales). 

Para los ciudadanos y empresarios se espera que: aporte un 

mayor rendimiento del sistema, ii) racionalice los 

procedimientos judiciales. Los usuarios externos tales como 

las entidades de control, los sujetos procesales y la 

ciudadanía en general, obtendrán respuestas confiables y 

rápidas a sus requerimientos particulares. 

 

Sistema de Gestión Procesal de Ecopetrol 

Área o categoría de la Experiencia: Gestión 

Estado de la experiencia:     14 años de Aplicación y con 

planes de modernización. 

Problema que intenta resolver o resolvió: Antes de la 

existencia del sistema de Gestión procesal (SIJUR), Ecopetrol 

no tenía una óptica generalizada de la situación litigiosa de la 

entidad.  

Esta incapacidad de visión generó 3 consecuencias  negativas 

para la entidad:  

En un primer lugar, se generó una incapacidad de prever las 

consecuencias económicas y contables de las obligaciones y 

derechos en litigios. Con esto se hacía imposible tener 

previsiones frente a los procesos que tenían alta probabilidad 

de terminar desfavoreciendo a Ecopetrol, y por ende de 

establecer partidas de contingencias frente a estas pérdidas. 



En segundo lugar, no existía un control de gestión frente al 

desempeño de los abogados internos y externos, que a pesar 

de tener obligaciones de medio, permitirían evaluar el 

rendimiento de los representantes de la entidad en los 

estrados. 

Por último, se generó una incapacidad entorno a la adopción 

de políticas tendientes a evitar la avalancha de litigios que 

venían teniendo. 

Descripción: El sistema de gestión procesal de ECOPETROL 

se denomina SIJUR, no es un sistema nuevo ya que fue 

implementado hace 14 años con lo que se convirtieron en los 

pioneros del manejo de este tipo de software. 

Los objetivos del sistema se enfocan en consolidar, gestionar 

y reportar los procesos judiciales en los cuales ECOPETROL es 

parte.  

El sistema está construido sobre una base “Lotus Note”, que 

ya es un sistema en desaparición por lo que ECOPETROL está 

analizando la creación de un sistema propio en otra base, o la 

compra de un sistema de los que hay en el mercado. 

A pesar del tiempo que lleva el sistema funcionando, 

ECOPETROL se ha encargado de ir modificando e innovando 

elementos en pro de no dejar obsoleto el software.  Las dos 

grandes innovaciones hechas al sistema se  refieren a: 

1. Metodología de evaluación de riesgos: Consiste en 

establecer unos patrones de calificación para cada proceso en 

el cual se analizan el riesgo procesal, la fuerza de la demanda, 

las pruebas de la demanda, la fuerza de la contestación de la 

demanda, las pruebas de la contestación de la demanda, y la 

jurisprudencia. Lo anterior, con el fin de establecer la 

situación procesal de ECOPETROL bajo las previsiones 

necesarias para enfrentarla. 

2. Indicadores para la evaluación de los procesos, 

consistente en la imposición de metas a lograr (a pesar de la 

obligación de medio de los abogados) bajo las cuales se 

califican los resultados obtenidos y esperados. 

El sistema actual consta de una base de datos en la cual se 

cuelga una “ficha” que contiene la información básica del 

proceso. Se ingresa un resumen de los hechos, pretensiones, 

partes, juez, tipo de proceso, y una narración de hechos 

procesales que se ingresan al sistema apenas suceden. A 

pesar de tener la posibilidad de adjuntar documentos, hoy no 

lo hacen porque esta práctica volvería lento el sistema de 

manera dramática 

El uso actual de la red es exclusivo para los funcionarios de 

ECOPETROL, y es el grupo de abogados los que pueden entrar 

información al sistema. Cuando se trata de procesos llevados 

por abogados externos, ellos tienen un parthner (abogado 

interno) que es quien ingresa la información. La idea de 

ECOPETROL es lograr que los externos puedan ingresar por si 

mismos su información, para lo cual tendrían que abrir el uso 

de su base de datos a agentes externos 

Todos los funcionarios de ECOPETROL pueden observar los 

datos de la base de datos, pero solo quien está a cargo de 

cada proceso puede modificar la información y el ingreso de 

datos. 

Resultados alcanzados y/o resultados esperados: Actualmente 

el sistema maneja entre 2300 y 2700 (a pesar de no ser la 

entidad con más procesos, si es la que tiene el mayor valor en 

litigio en términos económicos) procesos que reparten 

aproximadamente por partes iguales entre abogados internos 

y externos. 

Hoy día ECOPETROL usa esta herramienta para la toma de 

decisiones, más que un producto de sistematización de 

procesos. La idea no es digitalizar los documentos (aunque se 

espera que en 3 años puedan contar con esta capacidad), sino 

tener una información concreta de la situación litigiosa de la 

empresa, la idea es poder tomar decisiones contables para no 

llevarse sorpresas, y lograr ubicar las fallas que los han 

llevado al exceso de litigios y solucionar sus deficiencias a 

niveles internos. 

Hoy día ECOPETROL cuenta con un trabajo interno entre el 

departamento jurídico y las demás áreas de la compañía para 

encontrar las falencias que pueden llevar a ECOPETROL a 

perder en los estrados (no pueden evitar el número de 

demandas, pero si aumentar su tasa de éxito) 

 

Sistema centralizado de consultas de información entre 

instituciones ð SCCI o Proyecto PIJAO  

Área o categoría de la Experiencia: Gestión 

Estado de la experiencia:     En operación desde 2006 con una 

interrupción temporal. Está reiniciando una vez trasladado a 

la plataforma tecnológica y con la gestión de la Dirección de 

Informática de la Policía Nacional 

Problema que intenta resolver o resolvió: Dentro de la 

lucha contra el delito, una de las mayores dificultades de los 

sistemas de información de alto nivel se centra en el 

intercambio de información entre instituciones, dificultad 

institucional relacionada con la inseguridad que genera 

“abrir” un sistema a otro del que no se conocen plenamente 



sus características y, en particular, sus esquemas de 

seguridad. 

Para solucionar lo anterior, se puso en marcha una iniciativa 

de intercambio de información promovido desde el 

Ministerio de Hacienda y con la participación de 16 

instituciones con necesidades mutuas de intercambio de 

datos. 

El sistema inició operación en la plataforma tecnológica del 

Ministerio pero fue perdiendo protagonismo. Recientemente 

la Policía Nacional, uno de los usuarios más interesados en el 

esquema, lo recibió en su propia infraestructura y está 

asumiendo su liderazgo. 

Descripción: Por iniciativa de la Unidad de Investigación y 

Análisis Financiero - UIAF se crea el Sistema Centralizado de 

Consultas de Información -SCCI (PIJAO), para el cual se hizo 

necesario un desarrollo en dos fases. La primera de ellas 

financiada por el Plan Colombia con recursos de cooperación 

del Gobierno Nacional, se enfocó en la especificación técnica 

del sistema para las16 entidades. Para la segunda fase (de 

construcción e implantación), se recibió apoyo económico del 

Fondo de Telecomunicaciones, programa Agenda de 

Conectividad en coordinación con la Vicepresidencia de la 

República. 

El esquema es de enorme interés tanto por la importancia 

que representa el intercambio como por la simpleza del 

esquema, muy similar al concepto de Punto Neutro que la 

Red Iberoamericana de Cortes y Tribunales ha venido 

promoviendo para los sistemas judiciales 

La base tecnológica del sistema lo realizó la firma IBM, 

ganadora del proceso de selección. El esquema parte de un 

conjunto de relaciones 1:1, en el que una institución A le 

informa a su par B el tipo de información que demanda de 

ella y se pactan los datos que deben incluirse en la consulta y 

los datos que serán respondidos. En otro enlace se opera la 

relación contraria B:A. 

La plataforma tecnológica respeta las plataformas vigentes en 

las organizaciones y las complementa con un sitio común, 

seguro (condiciones "adecuadas" de seguridad como llaves 

públicas, generación de certificados, encriptación de 

información, administración de roles, usuarios entre otros 

servicios), de manera que ninguna organización “entra” en los 

sistemas de otra y los intercambios se producen con la 

seguridad esperada. 

La participación y colaboración de las entidades nacionales se 

ha realizado por medio de sesiones de trabajo, donde se han 

mejorado el proyecto y sus resultados. Las Entidades que 

hacen parte del Sistema Centralizado de Consultas de 

Información -SCCI (PIJAO) son:  

• Unidad de Información y Análisis Financiero – UIAF. 

• Fiscalía General de la Nación 

• Registraduría Nacional del Estado Civil 

• Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

• Superintendencia Financiera de Colombia 

• Superintendencia de Notariado y Registro 

• Superintendencia de Sociedades 

• Dirección Nacional de Estupefacientes 

• Ministerio de Transporte 

• Banco de la República 

• Departamento Administrativo de Seguridad - DAS 

• Procuraduría General de la Nación 

• Contraloría General de la República 

• Fuerzas Militares de Colombia 

• Ministerio de Protección Social 

• Asociación Bancaria de Colombia - Asobancaria 

El esquema de intercambio de información inicial, centrado 

en el seguimiento y análisis de transacciones irregulares en el 

sector financiero se transformó y hoy en día tiene un fin más 

general como compartir información entre entidades del 

Estado Colombiano. 

Inicialmente la Unidad de Información y Análisis Financiero – 

UIAF se encargó de asegurar la confidencialidad de la 

información. Pero hoy en día está bajo la tutela de la 

Dirección de Informática de la Policía Nacional. 

Resultados alcanzados y resultados esperados: El sistema 

produce información ha servido para orientar las labores de 

las entidades que tienen acceso, especialmente para las 

investigaciones en materia de lavado de activos. 

Los resultados iniciales fueron muy de gran beneficio, pero la 

cotidianidad fue desgastando la operación del sistema. 

Es de esperar que, por su importancia y aporte operativo, el  

SCCI se recupere con el liderazgo y la capacidad tecnológica 

de la Dirección de Informática de la Policía Nacional 

 

SPOA Móvil 

Área o categoría de la Experiencia: Gestión 

Estado de la experiencia:     La aplicación fue desarrollada y se 

encuentra en ejecución la capacitación de los investigadores, 

incluyendo la distribución de los primeros 1000 equipos. 



Problema que intenta resolver o resolvió: La Fiscalía General 

de la Nación identificó un problema de acceso de al SPOA por 

parte de los servidores ubicados en lugares remotos dentro 

del territorio nacional, que deben desplazarse durante horas 

para poderlo alimentar. 

Como resultado los investigadores pierden tiempo valioso de 

trabajo y en muchos casos oportunidad para actuar cuando 

las órdenes de los fiscales demoran mucho en razón de la 

incapacidad que tiene el investigador para surtirle en tiempo 

real información crítica. 

Otro problema que se presenta es la falta de apropiación del 

caso por parte de los investigadores. Esto ha generado no 

solo la utilización ineficiente del recurso humano de la 

Fiscalía, sino la incapacidad de respuesta al ciudadano en 

términos informativos y productivos, ya que todos los 

investigadores del caso son dueños y ajenos a cada situación 

que se presenta.  

En cuanto al material probatorio los investigadores ven 

limitadas sus herramientas de trabajo en la escena del 

crimen, lo que genera pérdidas de información valiosa y la 

imposibilidad de actuaciones oportunas de los investigadores 

por la imposibilidad de in intercambio oportuno de 

información con el fiscal competente. 

Por último, debido a la imposibilidad de comunicación en 

tiempo real y la consecuente ausencia de dirección de la 

investigación por parte del fiscal, se genera un problema con 

la revisión del Programa metodológico (cuya función es 

garantizar una ruta armónica en el desarrollo de la 

investigación). 

Descripción: El SPOA surge como una respuesta a la ley 906 

de 2004 y a la necesidad de contar con un sistema de 

información que permitiera a la Fiscalía dar respuesta rápida 

a los requerimientos del nuevo Sistema penal acusatorio. 

Para la creación de este sistema se realizó en 2003 un 

contrato interadministrativo entre la FGN y Telecom (hoy 

Telefónica.Telecom). La ejecución de dicho contrato culminó 

en 2007 con la entrega del sistema SPOA a la Fiscalía (la 

propiedad intelectual del SPOA es de Telefónica-Telecom). 

Teniendo en cuenta que Telefónica-Telecom es socio 

tecnológico de la Fiscalía General de la Nación desde su 

creación, la FGN optó por contratar con ellos en el 2007 el 

ajuste del  SPOA al mundo móvil, e incrementar la 

productividad de la Fiscalía.  

El SPOA MÓVIL emplea un dispositivo con las funcionalidades 

de telefonía móvil (SmarthPhone) y un minicomputador 

portátil con herramientas Windows y  aplicativos de acceso al 

SPOA y otras herramientas. Adicionalmente, dicho dispositivo 

surtirá a los investigadores de herramientas tales como: toma 

de fotografías de 2 MP (Mega Pixeles) y grabación de video, 

susceptibles de envío por medio de MMS (mensajes 

multimedia); Ubicación GPS del dispositivo; Posibilidad de 

integrar sistemas de información para seguimiento de 

Gestión (GETI – información estadística); Acceso al SPOA; 

Acceso a bases de datos institucionales (Registraduría, 

catastro, antecedentes, supersalud, etc.…); Acceso a Análisis 

LINK (herramienta que se utiliza para atar automáticamente 

los cabos dentro del análisis de casos criminales. Es 

especialmente útil dentro de las investigaciones a 

organizaciones criminales ya que logra cruzar información 

que al ojo humano puede quedar dispersa). 

Todo lo anterior es posible ya que la Fiscalía cuenta con una 

de las mayores redes privadas para transmisión de voz, datos 

y vídeo (provista por Telefónica). Lo que permite que todas 

las herramientas del SPOA MÓVIL cuenten con cobertura 

amplia a nivel nacional (gracias a las antenas de telefónica) y 

seguridad (por tratarse de una red privada). 

De la mano de las soluciones tecnológicas del SPOA MÓVIL, la 

Fiscalía planea instaurar la figura del GERENTE DE LA 

INVESTIGACIÓN, donde se procura que el policía judicial que 

tienen conocimiento de un caso se encargue del mismo de 

principio a fin, permitiendo una coordinación armónica entre 

el investigador y el fiscal (tanto en el programa metodológico, 

como en juicio).  

El Proyecto no tendrá costos por equipos en virtud de un 

contrato de comodato que hará Telefónica a la FGN, y se 

contará con acompañamiento técnico especializado 

permanente. 

Resultados alcanzados y/o resultados esperados: El SPOA 

MÓVIL cuenta con varios objetivos, a saber: Lograr el acceso 

al SPOA desde cualquier lugar de la geografía nacional y las 24 

horas del día (lo que permitiría cubrir esos espacios vacios 

que tenían algunos servidores de la fiscalía en cuanto al 

acceso al SPOA); Impulsar las Investigaciones y alcanzar el 

liderazgo investigativo que requiere el Sistema Penal 

Acusatorio; Actuar con inmediatez, informar y tomar 

decisiones con oportunidad; Incrementar la productividad en 

la Gerencia de las Investigaciones (gracias a la facilidad de 

comunicación y trasmisión de datos en tiempo real); Mejorar 

los indicadores de gestión en los procesos del CTI; Evitar la 

pérdida de valiosa información y optimizar el tiempo de 

respuesta. 



El alcance funcional del SPOA Móvil se puede organizar en 

razón del plazo. En cuanto al corto plazo, el SPOA MÓVIL 

permitirá que a la presentación de un acto urgente se 

informe al fiscal delegado, quien elabora el reporte de inicio. 

Adicionalmente, se abre la posibilidad de que el investigador 

inicie la cadena de custodia del material probatorio, y el 

registro de fotografías, videos y entrevistas.  

Al mediano plazo se planea que el SPOA permita al fiscal 

delegado o de conocimiento trabajar sobre dos líneas de 

acción adicionales. Por un lado, se busca que el fiscal pueda 

hacer la programación metodológica (la coordinación que 

hace el fiscal sobre las actuaciones) por medio de reuniones y 

ordenes de actuación a la policía judicial, la cual actuará y 

enviará las respuestas. Y por otro lado, se le permitirá al fiscal 

el contacto directo para la solicitud de audiencias y la 

coordinación de agendas. 

 

Desmaterialización de Valores y Depósitos centralizados 

de valores  

Área o categoría de la Experiencia: Gestión 

Estado de la experiencia:     Actualmente se encuentra en 

plena operación 

Problema que intenta resolver o resolvió: Con la globalización 

y la expansión de los mercados se hace necesaria una 

solución alterna a un Título impreso que represente los 

derechos de los dueños. 

El volumen de transacciones sobre los valores se hizo mayor y 

el control sobre las operaciones en el mercado tuvo que 

enfrentar problemas de compensación y liquidación. 

 Como parte del proceso de modernización se crearon los 

depósitos centralizados de valores, que operan con base en 

los denominados “macro títulos” o “certificados globales” (en 

Colombia, los macro títulos se regularon en la Ley 27 de 1990 

y el Decreto 437 de 1992). Éstos certificados son títulos físicos 

que representan la totalidad o una parte de una emisión y 

que incluyen un registro de tenedores, omitiendo la 

necesidad de expedir un título para cada tenedor y abre las 

puertas al tratamiento electrónico de la información. 

El proceso a futuro es simple pero el reto que se enfrenta es 

proveer una solución para títulos físicos individuales en 

manos de los tenedores, proceso que se conoce como 

desmaterialización. 

Descripción: La desmaterialización total de los valores se 

inicia en la emisión, en tanto nunca hay emisión de títulos 

físicos y todas las operaciones sobre los valores se realizan 

por medio de “anotaciones en cuenta”. En caso de tratarse de 

títulos físicos de emisiones anteriores, se procede a la 

destrucción de los valores y a la creación de los registros 

electrónicos que consolidan la desmaterialización. 

El procedimiento para nuevas emisiones es el siguiente: 

1. El emisor decide emitir valores desmaterializados. 

2. Deposita en DECEVAL la escritura de emisión de valores 

debidamente inscrita en el Registro Público Bursátil. 

3. Con dicha escritura, DECEVAL crea un registro electrónico 

de la emisión con todas sus características y abre el registro 

para anotaciones electrónicas en cuenta, realizando los 

asientos necesarios para determinar la propiedad de los 

valores a favor de los titulares que los adquieran.  

4. La existencia de los valores desmaterializados es 

comprobable por medio de las anotaciones electrónicas en 

cuenta.  

5. Todas las transacciones que se realicen con los valores 

desmaterializados se harán a través de transferencias entre 

cuentas, mediante un sistema electrónico de alta seguridad. 

Los títulos que pueden ser desmaterializados son aquellos 

emitidos en serie o en masa, con los que se realiza una oferta 

pública de adquisición (OPA) con alguna de las siguientes 

características: 

1. Emitidos en serie o en masa inscritos en el Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios. 

2. Oferta dirigida a personas indeterminadas. 

3. Oferta dirigida a 100 o más personas determinadas. 

El esquema de anotación en cuenta es un registro electrónico 

administrado por los depósitos centralizados de valores, que 

refleja en una contabilidad sistematizada las operaciones que 

se realizarían transando los valores físicos. El esquema está 

regulado por la ley y el decreto citados. 

Resultados alcanzados y resultados esperados: Los 

principales resultados son: 

• Seguridad y velocidad en la transmisión de datos; 

• Ahorro directo en el costo de emisión y manejo de 

valores; 

• Eliminación de inventarios físicos de valores; 

• Disminución de tiempo en la liquidación de transacciones 

y entrega de valores; 



• Minimización de costos en concepto de custodia 

(bóvedas, pólizas de seguros, etc.); y 

• Disminución del riesgo de pérdida, falsificación o hurto de 

valores. 

 

OTRAS EXPERIENCIAS NACIONALES. 

 

Página web del Régimen legal de Bogotá. 

Área o categoría de la Experiencia: Información 

 

Es un sistema de información normativo, doctrinario y 

jurisprudencial que tiene como fin divulgar, a través de 

internet, los documentos y los estudios sobre la normatividad 

jurídica aplicable al distrito capital. 

 

Canal Institucional. 

Área o categoría de la Experiencia: Información 

 

Institucional es un canal de televisión de operación pública y 

cubrimiento nacional; un eje de comunicación con vocación 

de servicio al ciudadano, que se posiciona como una 

excelente opción para difundir contenidos informativos por 

toda Colombia gracias al alcance de cobertura del 93.7% en 

todo el territorio nacional. 

Pese a que la exclusividad de la información no es judicial, 

hay algunos componentes de la programación referentes a 

los temas de justicia. 

Institucional estrenó su servicio de video en vivo en Internet a 

través de su página web www.institucional.gov.co con el 

objetivo de ofrecer más alternativas a todos los ciudadanos 

para que vean la programación del canal. Con este servicio 

usted podrá ver institucional en su computador desde 

cualquier parte del mundo y en tiempo real 

 

ALTO (Acción Legal Total) 

Área o categoría de la Experiencia: Gestión 

 

ALTO maneja un software que le permite otorgar a sus 

clientes, en su mayoría grandes superficies, 3 servicios frente 

a los robos de los que son víctimas.  

En primer lugar, tienen un componente de disuasión y 

marketing por medio del cual buscan que aquellos que 

tienden a robar, al ver el logo de ALTO, se vean intimidados 

con la alta posibilidad de ser capturados.  

En segundo lugar, manejan una asesoría jurídica en torno a 

persecución legal, dándoles a sus clientes un 

acompañamiento legal en la presentación de querellas 

penales y administrativas. 

En último lugar, y utilizando las tecnologías de la información, 

otorgan a sus clientes una información inteligente. En ella no 

solo se otorgan cifras he información puntual, sino que le 

permite a las grandes superficies identificar los bienes más 

robados, la hora en que más roban, y quienes son quienes 

son los sujetos activos que mas reinciden en las conductas 

punibles. Adicionalmente, cuenta con un sistema de 

georeferenciación en virtud del cual se le da una imagen al 

cliente sobre las zonas más inseguras, y con ello, los lugares 

más adecuados para la ubicación de  sus establecimientos de 

comercio. 

 



Certificado Judicial en Línea. 

Área o categoría de la Experiencia: Relación 

 

Desde noviembre de 2008, el Departamento Administrativo 

de Seguridad (DAS) entregó a los ciudadanos la posibilidad de 

obtener, de manera virtual, el documento que certifica si una 

persona tiene o no antecedentes judiciales; conocido como 

certificado judicial. 

El procedimiento se inicia con la compra en línea de un PIN 

(que queda vinculado a la cedula del solicitante) que tiene un 

valor de $20.500 pesos. Por este valor, la persona podrá 

obtener su Certificado Judicial durante un año cuantas veces 

lo requiera. 

Al obtener el Certificado Judicial en línea se generará una 

imagen, en la cual ya no se requiere fotografía, que podrá 

imprimirse o convertirse en un archivo. En ella se certificará si 

el interesado, con sus datos de identificación, registra o no 

antecedentes judiciales, acompañado del Código de 

Verificación. El cual se utilizara, por los interesados, para 

confirmar la veracidad del documento a través de 

www.das.gov.co; disminuyendo a cero la posibilidad de 

falsificación. 

Hasta el 9 de diciembre de 2009, la página web del DAS ha 

emitido 506.626 certificados en línea. Con este 

procedimiento virtual se cambió de manera radical el trámite 

de solicitud de dicho documento a través de citas e 

interminables filas en las instalaciones del DAS a nivel 

nacional. Ahora los colombianos se benefician de un servicio 

ágil, transparente y confiable porque permite su verificación 

electrónica a través de internet. 

 

 

SIDEX. 

Área o categoría de la Experiencia: Relación 

 

Desde noviembre de 2009, el portal virtual de la Policía 

Nacional abrió su servicio en línea denominado SIDEX 

(Sistema de Información de Documentos y Elementos 

Extraviados). Con  él, si una persona pierde sus documentos o 

es víctima de robo, no tendrá que acercarse a una estación de 

Policía y poner el denuncio; lo podrá hacer por la Internet y 

gracias al SIDEX.  

Las personas podrán registrar sus datos, identificar los 

documentos extraviados, la hora de la pérdida e incluir su 

información de contacto. Pasados unos segundos el usuario 

obtendrá la constancia con el número consecutivo que le 

permitirá dirigirse a la Registraduría, a su entidad prestadora 

de salud o a la compañía de celular para realizar sus trámites. 

Con el sistema, la Policía Nacional también pretende 

sistematizar y consolidar información que le permita llevar 

estadísticas de los documentos que se pierden con más 

frecuencia. De igual forma, con el reporte de datos la Policía 

podrá identificar las zonas y las épocas más recurrentes de 

hurtos, y tomar medidas para aplicar nuevas políticas de 

seguridad. Adicionalmente, y desde otro plano, con el SIDEX 

se pretende evitar al máximo actividades ilícitas como el 

fraude y las suplantaciones de identidad. 

 

http://www.das.gov.co/

